
LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
68001-31-10-008-2023-00494-00 

DTE: LUIS ALFONZO CRUZATE 

DDO: DIANA MAYERLY GOMEZ ARDILA 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que el 
auto que inadmitió la demanda fue publicado en estados el 28 de noviembre de 
2023, encontrándose excedido el termino para la subsanación de cinco (05) días, sin 
que se hubiere presentado subsanación en debida forma. Bucaramanga, 06 de 
diciembre de 2023. 

 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, Dieciséis de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, revisado el expediente se tiene 
que en auto fechado 27 de noviembre de 2023, se inadmitió la demanda de 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL instaurada por LUIS ALFONSO 

CRUZATE a través de apoderada judicial, en contra de DIANA MAYERLY GOMEZ 
ARDILA, donde se le ilustró al actor los yerros de la demanda y se le concedió el 
término de cinco (05) días para subsanarla a partir de la notificación de la 
providencia, lo cual se surtió por estados el pasado 28 de noviembre de 2023. 
 
Encontrándose vencido el término antes señalado, el despacho observa que si bien 
la parte demandante allego escrito de subsanación en término, no aportó los 
certificados de libertad y tradición solicitados e informó que tales inmuebles no 
contaban con certificado de libertad y tradición, tratándose de mejoras adquiridas a 
través de una carta venta, predios que no se encuentran desenglobados. 
 
Ante tal manifestación se admitirá la demanda, con la advertencia que  de no contar 
los citados inmuebles con inscripción en la oficina de Instrumentos Públicos 

respectivas para la diligencia de inventarios y avalúos no se aceptará su inclusión 
como activo bajo ningún concepto. 
 
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, en 
nombre de la Republica de Colombia, administrando justicia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL instaurada por LUIS ALFONSO CRUZATE a través de 
apoderada judicial, en contra de DIANA MAYERLY GOMEZ ARDILA, por lo 
expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada del inicio del trámite  
liquidatario, de conformidad con el art. 523 del CGP, concordante con el decreto  
806 de 2020 y correr traslado de la demanda, por el termino de diez (10) días, 
para que, por intermedio de apoderado judicial conteste, aporte y pida las  
pruebas que pretendan hacer valer. 
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TERCERO: Surtida la notificación a la demandada DIANA MAYERLY GOMEZ 
ARDILA, EMPLÁCESE por edicto a los acreedores de la Sociedad Conyugal para  
que hagan valer sus créditos. Elabórese el edicto de conformidad con el artículo  
490 del C.G.P. en concordancia con el artículo 293 ibidem, para su publicación  
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: RECONOZCASE y téngase a la Dra. MARTHA SOCORRO BARRERA PAEZ. 
identificado con cedula de ciudadanía número 28.423.690 de Bucaramanga y TP Nº 

50.886 del CSJ, como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido y bajo los lineamientos del art. 75 y ss del CGP. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que  de no contar los  inmuebles a inventariar con 
inscripción en la oficina de Instrumentos Públicos respectivas, para la diligencia de 
inventarios y avalúos, no se aceptará su inclusión como activo bajo ningún concepto. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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